
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  

Santa Marta, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO N°  47001310500120210040400  

PROCESO  Ordinario Laboral  

DEMANDANTE  ALEX JESUS BRITO PEREZ 

DEMANDADO  VELCAM INTERNATIONAL AIRES S.A.S.  

 

ASUNTO A TRATAR:  

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor ALEX 

JESUS BRITO PEREZ contra VELCAM INTERNATIONAL AIRES S.A.S 
cumple con las exigencias legales, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme a los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, además de lo descrito en los artículos 5 y 6 del Decreto 

806 de 2020. 

De las normas arriba mencionadas se advierte que adolece de: 

FALTA DEL ENVÍO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS: 

El párrafo cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 versa que el 

demandante de forma simultánea a la presentación de la demanda deberá 

enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

so pena de su inadmisión.  

Se observa en el expediente que el apoderado de la parte demandante 

intentó notificar a la contraparte del contenido de la demanda y sus anexos, 

enviándolos al correo contacto@velcaminternacional.com, sin percatarse 

que esa dirección electrónica no es la verdadera de la parte demandada, por 

cuanto el correo de notificaciones judiciales incluido en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la entidad VELCAM INTERNATIONAL 

AIRES S.A.S. es contacto@velcaminternational.com, incluido en la página 

35 del documento PDF N°2 del expediente digital. 

Como consecuencia de esta situación, se debe entender que no se hizo 

cumplimiento del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, y por lo tanto hay 

lugar a la inadmisión. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente de la notificación para que el apoderado de la demandante 

subsane la deficiencia anotada.  

TERCERO: TENER al Dr. NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ como 

apoderado judicial de la parte judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que, al 

subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 

demandado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE      

      

 

 

  MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

JUEZA  

   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta - En fecha 10 de diciembre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 82, fijados a las 

8:00 AM 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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